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II CERTAMEN DE TEATRO-EXPRESS AFICIONADO 

                   “ORILLA DEL MAR MENOR” 

BASES DEL CERTAMEN 2017 

 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 
La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Cartagena, con la 

colaboración de la Escuela Municipal de Teatro y la Plataforma de Artes 
Escénicas, con el propósito de fomentar y alentar la actividad teatral de 
grupos aficionados, ofreciendo a los ciudadanos la posibilidad de acercarse 
al teatro en todo su amplio sentido, convoca el II CERTAMEN DE TEATRO-
EXPRESS “ORILLA DEL MAR MENOR”, los días 3. 4 de agosto, siendo la 
clausura y entrega de premios el sábado 5 de Agosto 
 
PARTICIPANTES.- 

• Podrán formar parte de este concurso todos los grupos que lo deseen, 
siempre que tengan carácter de aficionados. Todas las obras deberán 
ser representadas en castellano e ir dirigidas a público familiar. 

 

PRESENTACIÓN.- 
 Es necesario remitir la documentación dentro de un sobre cerrado a 

la Concejalía de Cultura en cuyo exterior se haga constar “II 
Certamen de Teatro-Express Aficionado ‘Orilla del Mar Menor’ ” a la 
siguiente dirección: 

Ayuntamiento de Cartagena. Concejalía de Cultura     
Planta Baja Centro Cultural Ramón Alonso Luzzy 
 

La documentación a presentar será la siguiente: 
1. Solicitud de participación. (Anexo). 
2. Datos del grupo  
 Breve historial del grupo. 
 Elenco artístico del grupo. 

 
3. Datos de la obra 
 Duración de la obra (entre 10’ y 20’). 
 Sinopsis. 
 Necesidades técnicas y de montaje. 
 Fotocopia del texto íntegro de la obra. 

Esta documentación quedará en poder de la organización del Certamen para 
su archivo. 
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el Lunes 12 de Junio 
del 2017 



 
SELECCIÓN.- 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Comité de 

Selección, procederá a la selección de los finalistas, más 3 de 
reserva, atendiendo a los valores artísticos de los montajes y la 
novedad de las propuestas presentadas.  

 La decisión del Comité de selección será inapelable y se comunicará a 
cada uno de los grupos seleccionados. También se hará público en la 
página Web del Exmo. Ayuntamiento de Cartagena. 
 

 
CERTAMEN.- 

• Los grupos seleccionados, así como los de reserva, deberán confirmar 
su asistencia por escrito (correo electrónico o postal) en un plazo de 
3 días naturales a partir de la fecha de comunicación de la selección.  

• Cada grupo aportará el personal técnico que necesite. 
• Las obras seleccionadas deberán ser representadas en versión 

castellana y sin cambio de texto respecto al enviado, así como con el 
mismo reparto que figure en el dossier.  

• El certamen se desarrollará durante los días 3 Agosto en Los 
Urrutias, 4 de Agosto en  Punta Brava y 5 de agosto será el Acto de 
Clausura en El Carmolí, A cada grupo se le comunicará el día de su 
actuación. 

• Al acto de clausura y entrega de premios tendrá lugar el día 5 de 
agosto en El Carmolí, los representantes de los grupos seleccionados 
asumen el compromiso de asistir a la ceremonia de clausura. En caso 
de no haber ningún representante del grupo para recoger el premio, 
se considerará que renuncian al mismo. 

 
PREMIOS.- 

• 1º PREMIO.- REPRESENTACIÓN Y PUESTA EN ESCENA POR LA 
CONCEJALÍA DE CULTURA EN LA SIGUIENTE CLAUSURA DEL 
PRÓXIMO CERTAMEN 

• 2º PREMIO.- BECA PARA UNO DE LSO CURSOS PROGRAMADOS 
POR PARTE DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE TEATRO PARA EL 
CURSO 2016/2017 + TROFEO 

• 3º PREMIO.- DIPLOMA + TROFEO 
• MEJOR INTERPRETACIÓN .-  DIPLOMA + TROFEO 
• MEJOR DIRECCIÓN.-  DIPLOMA + TROFEO 

 
 
 
 
 



 
 
JURADO.- 

• El Jurado será designado por la organización del Certamen y estará 
compuesto por personas relacionadas con las artes escénicas. 

• La presidencia honorífica de Jurado la ostentarán los Concejales de 
Cultura y Turismo del Ayuntamiento de Cartagena.  

• El fallo del Jurado deberá considerarse inapelable, comunicándose a 
todos los participantes de acuerdo con las Bases. 

 
La participación en este concurso implica la aceptación de todas las 

bases. La organización se reserva el derecho a introducir, si lo cree 
conveniente, las modificaciones necesarias para el buen funcionamiento del 
concurso, así como a dejar desierto cualquiera de los premios citados en 
esta convocatoria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
I CERTAMEN DE TEATRO-EXPRESS AFICIONADO 2016 

                “ORILLA DEL MAR MENOR” 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 

DATOS DEL GRUPO 
 

Nombre: _________________________________________________ 
Dirección: ________________________________________________ 
Población: ________________________________________________ 
CIF: ____________________________________________________ 
Email: ___________________________________________________ 
 

 
DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO 

 
Nombre y apellidos _________________________________________ 
Dirección: ________________________________________________ 
Población: ________________________________________________ 
Teléfonos de contacto: ______________________________________ 
Email: ___________________________________________________ 
 

 
DATOS DE LA OBRA 

 
Título: __________________________________________________ 
Autor: __________________________________________________ 
Género: _________________________________________________ 
Duración aproximada: ___________  
 

 
DOCUMENTACIÓN INCLUIDA 

 
Historial del grupo: _____ Ficha artística: _____  
Copia de la obra: ________ Ficha técnica: ______  



 
 

En ____________ a ___de________ de 2016 
Fdo: ___________________________ 

 


